
Núm. 56.
Se suscribe á este periódico, que 

sale los Martes, Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los hijos de Rodríguez á 8 rs. 
al mes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y 10 para fuera, franco de 
porte.

La Redacción se halla establecida calle v 
de la Obra, frente de la Catedral, núme
ro g, á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte, sin cuyo requisito no se 
recibirán.

lOll^íM OMCíIál» ®B Vâllà®®lI>»
del Sábado 10 de JKayo de íS^^»

ARTICULO DE OFICIO.

Gobierno político de la Provincia de Valla
dolid. — Escilada la Junia Directiva de Escue
las de Párvulos de esta Capital por la favorable 
y satisíacloria acogida que esta población ilus
trada supo dar á la primera Escuela estableci
da en el edificio que fue' Convento de Premos- 
tralenses, y vista la imposibilidad de acoger y 
educar en ella á lodos los nifíos de ambos sexos 
que lo lían solicitado, se dedicó sin pérdida de 
momento á crear una segunda Escuela de la 
misma especie para llenar aquella necesidad. 
En fuerza de costosos sacrificios y de los eficaces 
auxilios prestados por el Ilustre Ayuntamiento, 
lía conseguido ver realizado tan útil pensa
miento, cabiéndola la satisfacción de anunciarlo 
al público.

El local destinado al efecto con todas las co
modidades y desahogo posible, lo es el que fué 
Convento de San Diego en la parle que dá á la 
plazuela de los Leones, y el Maestro nombrado 
para dirigir la nueva Escuela es Don Santiago 
Martin Mercado, que ha desempeñado ya an
teriormente tan interesante magisterio.

La Junta ha señalado la apertura de esta 
Escuela para el dia de San Pedro Regalado 13 
del corriente á las once de la mañana, y al dar 
conocimiento de ello al público, espera que los 
Padres de familia y personas ilustradas que co
nocen la inmensa utilidad de estos estableci
mientos, se apresurarán á proporcionar sus be
neficios á la tierna infancia, como lo han veri
ficado en la que se halla ya establecida.

Los Señores Socios que quieran hacer uso 
del derecho que les concede la base 6. del Re
glamento, y los demás habitantes de esta Capi
tal que sin ser Socios deseen enviar á la Escue
la algún niño, se servirán pasar al efecto una 
papeleta al Señor Secretario de la Junta Don 
Victor Laza Barrasa, que vive en el Hospital 

de Orales, expresando el nombre y edad del 
niño, el domicilio de sus padres y el concepto 
en que se reclame su admisión, bajo el supues
to de que la asistencia á la Escuela de los ni
fíos presentados por los Sócios y de los que per
tenezcan á padres ó familias pobres, á juicio de 
la Junta , será enteramente gratuita, y que los 
demas niños que no se hallen en ninguno de 
estos dos casos, payarán la corla retribución de 
tres cuartos por semana. Valladolid 9 de Mayo 
de 1845.= Laureano de Arrieta.

Doji Gregorio CantiilcipiBdrci ^ Olenide cofistiíu-~ 
cioncil de esta imilla de J^/edina del Campo., ^ue 
regenta el Juzgado de primera instancia poi 
ausencia del propietario, j^ de ser asi el in-“ 
Trascripto Escribano daj'é.

Por el presente cito, llamo y emplazo a todas 
las personas que se crean con derecho a los bienes 
que componen la Capellanía colativa , fundada por 
Don Andrés Rodríguez Zorrilla , Presbilero y Cura 
que fué de la Iglesia Parroquial de la villa dé 
Serrada, para que dentro dél término de treinta 
dias comparezcan en este Tribunal á deducir su 
derecho, bajo del apercibimiento de que pasado 
no haciéndolo, les parará el perjuicio que haya 
lugar, pues por auto asesorado de este dia asi lo 
tengo mandado a consecuencia de pretensión he
cha por Don Modesto de Castro y Doña Agustina 
Rodríguez , vecinos de dicha villa de Serrada. 
Dado en Medina del Campo á 5 de Mayo de 1845. 
= Gregorio Cantalapiedra.=.Por mandado de su 
Merced, Manuel Rodríguez Rodríguez.

Don Pedro Pascual de la Maza, Juez de primera 
instancia de esta 'villa de la Nara del jej' j' su 
Partido , de que el Escribano que autoriza dafé.

por este primer edicto cito, llamo y emplazo 
por término de nueve días a Justo García, natu
ral y residente de esta villa, para que dentro de
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él se presente en este Juzgado á responder á los 
cargos que contra él resultan en la causa instrui
da por desobediencia , amenazas y otros escesos co
metidos contra la patrulla que á las órdenes de 
Don Miguel Guerrero , Celador de Policía de esta 
villa, velaba por la tranquilidad del pueblo la 
noche del 6 de Abril próximo paSado, previoién- 
dolé qüe de presentarse se le oirá y administrará 
justicia , y de no hacerlo se entenderán las notifica
ciones y diligencias que se practiquen con los es
trados de esta audiencia en su rebeldía, y lé parará 
el perjuicio que haya lugar. Dado en la Nava del 
Rey á 6 de Alayo de 1845- «= Pedro Pascual de la 
Maza.«==! Por mandado de su Señoría, Pedro Cua
drillero Pisador.

, Insértese. ^=:^rri&ta.
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SOCIEDAD ECONOMICA MATRITENSE.

Programa de los premios gue ofrece esta Sociedad 
en cumpiimienío de su instituto.

1 .0 Título de socio sin cargas al autor de la me
jor memoria sobre el sistema mas conveniente dé 
selvicultura, á fin de obtener dé nuestros montes 
árboles adecuados por sus formas para sacar de 
ellos las maderas mas útiles á sus diferentes usos; 
y sobre las ventajas qué puedan reportar la agri
cultura, las artes y los usos domésticos de la plan
tación de árboles al tresbolillo.

2 .0 Título de socio sin cargas y una medalla de 
oro al autor de la mejor memoria en que se pro
pongan y demuestren los medios de remediar el 
pauperismo en España.

3 .0 igual premio al autor de la memoria que 
demuestre el mejor método para extinguir la lan
gosta, reuniendo á la indispensable economía la sen
cillez de las operaciones que se adopten, y la cir
cunstancia de que no sean estas operaciones de las 
conocidas hasta el dia.

4 .0 Título de sócio ai autor de la mejor méraio- 
ria que manifieste los procedimientos de construir 
la hoja de lata con las mayores ventajas posibles, asi 
como los parajes mas á propósito en que podrán 
situarse las fábricas. Podrá tambien optai ál mismo 
premio y al uso del escudo de la Saciedad el que es
tablezca una fábrica para cuyo fomento la Sociedad 
impetrará del Gobierno cuantas franquicias y pro
tección sean compatibles con las leyes vigentes.

5 .® Medalla de plata al que presente la mejor 
muestra de purpurina con la explicación del método 
para elaboraría, y que pueda competir en calidad y 
precio con la importada del extrangero.

6 .° Üso del escudo de la Sociedad al que mejore 
en España la construcción de ladrillos, baldosas y 
tejas, haciendo que sean preferibles á los actuales 
por su resistencia, limpieza en las formas y como
didad en los precios.

y.® Título de sócio sin cargas al autor de la me
jor memoria sobre la cuestión siguiente: Convinien
do desestancar el tabaco, ¿qué medios podriaú 
ádoptálráe pára reali'z^rlo? Y en el caso de conti
nuár como hasta aqui á cargo del Gobierno la venta 
âe éste artículo, ¿qué medidas contubuirian á dis

minuir los perjuicios que produce el estanco asi á 
los consumidores per la carestía y mala calidad del 
género, como á la moral pública por el contraban
do que ocasiona.^

8 .® Igual premio al autor de la mejor memoria 
«cerca del punto que sigue: Siendo útil el desestan
co de la sal, ¿qué medios podrian adoptarse pata 
realiza) lo sin inconvenientes.^

9 .° Título de sócio sin cargas y una medalla de 
oro al autor de la memoria en que se proponga el 
mejor modo de uniformar en toda la nación el sis
tema de pesos, monedas y medidas, y se demuestre 
si será preferible introducir el sistema decimal, lo
mando por base la unidad de la moneda de plata 
de un peso fuerte ú otra, y reformando por conse
cuencia las de oro y cobre.

Preveáciones.

1 .’ Las memorias se entregarán en la Secretaría 
de la Sociedad, calle del l’urco , número q, sin fir
ma; pero con un lema ó señal que se estampará 
igualmente en el pliego cerrado que contenga el 
nombre y domicilio def autor. Este pliego no será 
abierto sino en el caso de adjudicarse el premio á la 
memoria coriéspondieote, ó con consentimiento del 
autor cuando obtenga accésit ó mención honotífica. 
Los pliegos de las memoiias qué no obtuvieren 
ninguna de estás declaraciones quedarán inutili
zados.

2 .® Se admitirán las memorias y las muestras 
de los artefactos que opten á los premios basta fin 
de Octubre de este año, como término improrro
gable.

3 .^ La Sociedad, por medio de comisiones que 
nombrará, y de las pruebas que estime oportunas, 
sé cerciorará de la identidad de los fabricantes v de 
las circunstancias requeridas en los artefactos que 
opten á los premios 4/^, 5.^^ y 6.*

4 -’‘ Los sócios que tornen parte en estas diligen
cias no comunicaran el nombre de cada uno de los 
interesados, sino con anuencia del mismo.

5 .* La distribución de éstos premios se verificará 
en sesión pública y solenine cuando da Sociedad ad
judique los correspondientes á las enseñanzas que 
tiene á su cargo.

6«^ Antes de dicho acto se publicará el resultado 
comparativo que hayan merecido á la Sociedad los 
trabajos presentados, expresando el juicio fot ruado 
sobre cada uno de ellos, designando las memot ias 
por sus lemas.

y.^ Todo autor puede hacer sacar copia de la 
memotia que haya presentado, comprobando el Se
cretario su conformidad con el original. Para este 
efecto los no premiados presentarán el resguardo 
que con el lema de sus respectivas memorias se les 
haya franqueado por la Secretaría al tiempo de la 
entrega.

8.^ En cualquier ocasión que aun sin invitación 
de la Sociedad se le presenten memorias, ensavos, 
inventos ú otros trabajos útiles á la riqueza pública 
y prosperidad general del pais, los acogetá con 
aprecio y les dispensará el premio ó demostración 
de que los estime dignos.

Madiid i.° de Mayo de ¡845. = Francisco Hila
rión Brabo, Secretario.
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ANUNCIOS.

l^dministración prindpal^e Sienes nacionales de 
la Proi^incia de Kaíladolid,

En 565 rs. 17 rars. han sido tasados los mate
riales que ha producido la demolición de una casa 
en Renedo que perteneció á la fábrica de su Iglesia, 
los cuales hande enagenarse en subasta pública en 
los estrados de la Intendencia el Domingo próximo 
11 del corriente de once á doce de su mañana 
ante los Señores Contador y Administrador de 
Bienes nacionales y con sugecion al pliego de con' 
diciones que obra en el expediente y Escribanía 
de Don Genaro Herrero Blanco. Lo que se anuncia 
af público para conocimiento de las personas que 
quieran ínteresarse en dicha subasta. Valladolid 
4 de Mayo de 1845.1= Domingo Gutiérrez Cal
derón.

El Intendente inilitar de Castilla la P^ieja,

Hace saber: Que debiendo sacarse á pública 
subasta á las doce del dia 20 del corriente mes en 
Jos estrados de. la Intendencia general militar, el 
suministro de utensilios á las tropas estantes y 
transeúntes por las Provincias de Valencia, Ali
cante y Castellón des !e 1.° de Agosto de este año 
á fin de Julio de 18z|9, con arreglo al pliego 
general de condiciones que estará de manifiesto en 
la Secretaria de dicha Intendencia general militar; 
las personas que quieran interesarse en dicha su
basta acudirán en el expresado dia y hora á hacer 
sus proposiciones por sí ó por medio de apotre
rados que los representen en el acto del remate.

Y para que tenga la debida publicidad este 
edicto ha dispuesto se ins rte en el Boletín oficial 
de esta Provincia y en los de las demas del Dis
trito. Valladolid 5 de Mayo de 1845.=;= Pedro An
gelis y Vargas.^ Salvador Martin y Salazar, Se
cretario.

Insértese, = Urrieta.

Sociedad \Árt¿stica general de Socorros mutuos. 
Comisión Ce/ttral.

- Doña María Concepción Eguilaz, natural de 
Ubago, en el Reino de Navarra, residente en 
Baena, Provincia de Córdoba, muger legítima del 
Socio Don José ¡Viaria Perez del Notario (ya di
funto), ha acudido á esta Comisión Central recla- 
,mando la pension de viudedad de doce reales dia- 
jrios que los Estatutos la conceden como tal viuda 
y conforme á lo prescripto en el párrafo 2.°, ar
tículo 39 y el 43 de aquellos.

El Don José María Perez del Notario se ins
cribió en la >ociedad el dia 13 de Noviembre de 
1843, y fué admitido en ella por la Junta de 
Representantes en el concepto de Juez de primera 
instancia , diciendo haber nacido en la villa de Ge
nevilla , Provincia de Navarra, el dia 21 de Enero 
de 1812 , teniendo por consiguiente al incribirse 
treinta y un años, nueve meses y veinte y tres dias. 
Le fué expedida patente de Sócio el 23 de Febrero 
de 1814 COU ®^ número 520 por cuatro acciones 
ordinarias y dos extraordinarias, con arreglo á lo 
prescripto en los artículos 11 y 13 de los Estatu
tos, habiendo pagado su cuota de entrada el 2 de

a83
Marzo dé 1844« Falleció en la villa de Baena el 
15 de Marzo de 1845 de resultas de una pul
monía fulminante.

Esta Comisión acordó en sesión de 2 del cor
riente abrir el juicio contradictorio que previene 
el articulo 58 de los Estatutos, á fin de que si al
gún Sócio tuviese noticia de cualquier circunstancia 
contra la exactitud de los datos expresados por la 
reclamante ó contra el derecho que alega para el 
goce de la pension, lo comunique dentro del tér
mino de un mes, á contar desde el dia en que se 
publique en el Boletín oficial de Valladolid, al 
Secretario general de la Sociedad que reside en la 
misma, calle de Teresa Gil, casa llamada de las 
Aldabas. Valladolid 6 de Mayo de 1845.==Por 
acuerdo de la Comisión Central, José Francés de 
Alaiza, Secretario general.

Se halla vacante el partido de CirujanoMel 
pueblo de Castromembibre: su dotación consiste 
en ciento y treinta fanegas dé trigo pagadas por 
los vecinos en el Setiembre de este año y cobra
das por el facultativo. Por separado pagan el Pár
roco y Lsclaustrados. Y los que se rasuran en sus 
casas pagan separadamente seis celemines de di
cha especie, los partos de las primerizas á diez 
reales y las que no lo son á 8, Los aspirantes á 
dicha plaza dirigirán sus . solicitudes , francas de 
porte, al /Ayuntamiento constitucional del mismo 
pueblo hasta el 18 de Mayo dia en que se ha do 
proveer. Castromembibre 29 de Abril de 1845.«=w 
El Alcalde constitucional, Antonio Alvarez. ?

El dia 23 de Abril próximo pasado se perdió 
una hucha de un año, castaña, un poco rabí leña. 
La persona que supiere de su paradero se servira 
dar razón á Juan Corona, vecino de Carpio de Me
dina que dará mas señas y su hallazgo.

EL CORREO DE VALLADOLD,

GUIA DE LAS SOCIEDADES DE SOCORROS MUTUOS.

El número 20, correspondiente al 15 de Abril 
contiene las leyes. Reales decretos, órdenes, cir
culares , ócc. publicadas desde su anterior nú
mero; entre ellas la lej de organización j atribú^ 
Clones de los Consejos Provinciales jy la lej^ para 
el gobierno de las Provincias.s=s> Anuncio de la 
Sociedad primitiva de Socorros mutuos. = Lista de 
los admitidos en la Sociedad Artística. === Juicios 
contradictorios prévios de los que pretenden su 
ingreso en la misma. = Y lista de los admitidos eii 
la Sociedad de Jurisconsultos.=FJn el medio pliego 
de la Biblioteca que se dá por separado y gratis á 
los suscritores continúa la novela de la Posa 
Amarilla.

Se publica en Valladolid los dias 1.” y 15 de 
cada mes, y se suscribe en las librerías de Rodrí
guez y Samaren, á razón de 5 reales por tres me
ses, 10 por seis meses y 20 por un año en Valla
dolid. En los demas pueblos del Reino4 6 reales 
por trimestres, 11 por semestre y 22 por un año.

Cada número contiene diez j seis páginas ea 
cuarto, y con el último del año reciben gratis los 
suscritores portada é índice5‘para la formación de 
un tomo.

MCD 2022-L5



MCD 2022-L5


